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RED ARAGONESA DE ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD. 

 

 Desde el año 2014 el IES Bajo Aragón es miembro de la Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de 

Salud. Una escuela promotora de salud es un centro educativo que prioriza en su proyecto educativo la promoción 

de la salud y facilita la adopción, por toda la comunidad educativa, de modos de vida sanos en un ambiente 

favorable a la salud incluyendo el modelo de organización del centro, la actuación frente a los determinantes de la 

salud (alimentación, actividad física, salud emocional, consumos, ambiente), la programación educativa 

relacionada con la salud y las relaciones del centro con su entorno y la promoción de las competencias del 

alumnado basándose en las habilidades para la vida. 

 La escuela promotora de salud asume en su proyecto educativo los siguientes criterios: 

 1. Promover de manera activa la autoestima de todo el alumnado, potenciar su desarrollo psicosocial y 

capacitar al alumnado para que puedan tomar sus propias decisiones. 

 2. Aprovechar toda ocasión de mejorar el entorno físico del centro educativo, mediante la elaboración de 

medidas de salud y seguridad, el seguimiento de su aplicación e implantación. 

 3. Fomentar lazos sólidos entre el centro, la familia y la comunidad. 

 4. Establecer relaciones de colaboración entre los centros de educación primaria y secundaria asociados 

para desarrollar programas coherentes de educación para la salud. 

 5. Conferir al profesorado un papel de referencia para las cuestiones relativas a la salud y potenciar su 

papel protagonista en educación para la salud, facilitándole la formación adecuada en promoción de salud. 

 6. Aprovechar el potencial educativo de los diferentes servicios de salud como apoyo al programa de 

educación para la salud, fomentando la responsabilidad compartida y la estrecha colaboración entre los servicios 

educativos y sanitarios. 

 7. El currículo en promoción de salud debe proporcionar oportunidades para aprender y comprender, así 

como para adquirir hábitos esenciales de vida, y debe adaptarse a las necesidades tanto actuales como futuras. 

  

 La Red ofrece a los centros una serie de apoyos para desarrollar su proyecto:  

 1. Acreditación como Escuela Promotora de Salud y homologación de acuerdo a los criterios impulsados 

por la Red Europea de Escuelas Promotoras de Salud.  

 2. Subvención económica del Departamento de Salud y Consumo para apoyar las actuaciones específicas 

de cada centro. 

 3. Asesoramiento y seguimiento por parte de la Comisión Mixta Salud – Educación.  

 4. Recursos y materiales didácticas de educación para la salud de la Dirección General de Salud Pública. 

 5. Participación en actividades de intercambio de experiencias y formación. 
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